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Como  quiera  que  la  parte  demandante  no  subsanó  en  debida  forma  los  defectos
anotados en el proveído anterior, el Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 90
del Código General del Proceso, rechazará la demanda.

En efecto, la parte demandante no logró determinar de manera clara el valor del capital y
la fecha de causación de cada una de las cuotas que anuncia como adeudadas, pues se limitó
a enunciar que el valor citado en el numeral 2º del acápite de pretensiones de la demanda,
esto es los $26’913.919,00, constituye el valor total de las cuotas y los intereses moratorios,
sin incluir el capital acelerado de $17’049.369,00.

 
En este  sentido,  encuentra  esta  judicatura  que el  valor  del  capital  de  la  obligación,

pactado  por  las  partes,  asciende  a  la  suma  de  $23’733.200,00,  pagaderos  en  cuotas
mensuales de $389.700,00, según se desprende de la literalidad del pagaré allegado como
cimiento de la acción ejecutiva, lo que dista de lo solicitado por el apoderado judicial de la
parte demandante en su escrito introductorio.  

Súmese a lo anterior,  que el  despacho no cuenta con la información necesaria para
determinar el dato echado de menos, esto es, el capital y la fecha en que se causaron las
cuotas y la fecha de vencimiento, razón por la cual no puede tener por saneada la actuación,
por lo que se

RESUELVE:

Primero: RECHAZAR la presente demanda.

Segundo: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la presentó,
previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos del artículo 90 del
Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.
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